
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE I,A COMPAÑÍA BESUSAMERICA S.A.

E¡ Calidad de Comisario de BESUSAMERICA

por la Ley de Compañías en el a¡tícr o 279,

Ustedes el informe correspondiente al pe¡iodo

Enero yel 31 de Dioiembre 2015.

S.A., y en cumplimieoto a 10 dispuesto

me permito pone¡ en conocimiento de

cconómico comp.endr'do entr-e el01 de

He examinado el Balance Geller¿I, prepamdo por la Administlacr'ón de la Empresa-

cortado al 31 de Dicier¡bre del2015. El mismo que ha sido prepamdo de acuerdo a ias

No.mas Tntem¿cionales de Infonnación Financiera para PYMES y P.incipios de

Coritabilidad Gene.almente Accptados.

En mi opiniór, la Admi¡isfación de la Emp¡esa ha actuado conforme aloquedisponeel

Serwicio de Renfas ldternas y ia Ley de Compañías, así como los Estatutos y Reglamentos

lntemos

He ¡evisado los libros sociales asi como los documentos y registros contables de la

Empresa, los cuales scgún mi criterio se oonservan de acuerdo a disposición legales.

/ Fn mi opinion. el Colrtrol lnremo Admi¡istrativo, Financiero y Contable de la Empresa,

$ curnple con las normas gencralnen¡e aceptadas, por 10 tanto las decisiones de ios

Administ¡adores cumplen los rcquerimientos legales, salvaguardando los intereses de

1a Empresa.

Pa¡a la elaboración de los Estados Finallcieros, la enpresa c!¡enta con un sistema

coffabilidad computarizado. el mismo que le da la seguridad cor¡espondiente en

regist¡os contables y los repofes que se emitel1.

En mi opinr'ón los Estados Financieros, presentan razo[ablemente todos los aspectos

importantcs, Ia situación financie¡a de BESUSAMERICA S.A., al jl de Diciembre dei

2015, de confonnid¿d con las No¡mas I¡temacionales de lnformación Fiua¡ciera para

PYMES y los Principios generalmente aceptados en el Ecuador, aplicados

uniformerne¡te durante el periodo.

de

los



COMENTAIITOS Y RECOMENDACIONES

l,a compañía debe elabom¡ el Manual de Politicas y procedirnientos de co¡tol interno,

para dar cumplimie{to a }¿s Normas Inlemacionales de Información Financiera, pam que

sean aplicadas inmediatame¡te.

Debo agradecer a la Administ¡ación de la En1presa por la co¡fianza deposilada en mi

pe$ona pa¡a el fiel cunplimiento de mi obligacjón en calidad de Comisario.

Quito, 2J deMarzo d€l 2016

Alertamente,


